
	

	

Acta	de	la	reunión	del	Grupo	de	Trabajo	de	las	pesquerías	tradicionales		
Miércoles	18	de	Abril	del	2018	-	Madrid	
	
	
Francisco	Portela	Rosa	dirige	la	reunión,	ya	que	Basilio	Otero	ha	pedido	disculpas	por	no	
poder	asistir.	
Se	valida	el	acta	de	la	reunión	anterior	del	Grupo	de	Trabajo.	
La	reunión	se	desarrolla	en	2	tiempos:	un	primer	punto	sobre	el	proyecto	de	dictamen	
sobre	las	eólicas,	redactado	por	Francisco	Portela	Rosa	y	 	después	un	punto	de	debate	
sobre	le	Brexit	y	sus	desafíos	para	la	pesca.		

	
Proyecto	de	dictamen	Eólicas		

	
Este	proyecto	de	dictamen	consiste	en	mostrar	que	los	miembros	del	CC	SUR	no	están	en	
contra	 de	 la	 explotación	 de	 las	 energías	 marinas	 renovables,	 si	 estas	 no	 impiden	 la	
practica	 de	 la	 pesca.	 La	 comisión	 Europea,	 no	 debería,	 pues	 según	 los	 miembros	
participar	al	financiamiento	de	proyectos	situados	en	las	zonas	de	pesca.		
Francisco	ha	deplorado	la	ausencia	de	sugestiones	sobre	el	proyecto	de	dictamen	antes	
de	 la	 reunión.	 Los	miembros	 que	 desean	 contribuir	 tendrán	 un	 plazo	 suplementar	 de	
una	semana.		
	
Brexit	

	
Ana	Matias	(SCIAENA)	ha	presentado	los	puntos	que	se	han	debatido	durante	la	reunión	
del	13	de	Abril	entre	los	diferentes	Consejos	Consultivos.	
Durante	 esta	 reunión,	 se	 han	 presentado	 el	 histórico	 de	 las	 pescas	 en	 la	 zona	 y	 el	
periodo	de	transición	antes	de	la	salida	del	Reino	Unido,	lo	que	ha	permitido	responder	
a	las	incertidumbre	de	los	participantes.	Ana	se	ha	comprometido	en	difundir	un	acta	de	
esta	reunión.	
	
Los	 miembros	 del	 CC	 SUR	 han	 expresado	 sus	 preocupaciones	 en	 cuanto	 a	 la	
transferencia	de	las	flotillas	y	sus	consecuencias	socio	económicas.	
Francisco	ha	informado	a	los	miembros	que	un	reciente	acuerdo	con	Marruecos	podría	
ofrecer	posibilidades	de	pesca	interesantes.	
Se	ha	sugerido	redactar	una	carta	a	la	Comisión	Europea,	para	afirmar	la	posición	del	CC	
SUR	y	su	deseo	de	mantener	su	autonomía	en	su	zona	de	competencias.	Este	proyecto	de	
carta	se	debatirá	dentro	del	Comité	Ejecutivo	del	30	de	Mayo.	
	
	
	


